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Proceso:            FIJACION DE ALIMENTOS 
Demandante:   LUZ MERY PEREZ HERNANDEZ 
Demandado:   WILSON HUMBERTO MOLINA MUÑOZ 
Radicado:      500013110002-2023-00089-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 5 de mayo de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
            La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dosmil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo lo solicitado por la señora Defensora de familia, en lo sucesivo téngase 
en cuenta la corrección que esta hiciera, en relación con la dirección electrónica del 
señor WILSON HUMBERTO MOLINA MUÑOZ. 
 

En tal circunstancia, se autoriza a la parte demandante para que inicie el respectivo 
trámite de notificación al demandado WILSON HUMBERTO MOLINA MUÑOZ, 
teniendo en cuenta la dirección aportada como correcta por la defensora de Familia. 
 

Notifíquese. 
 

La Jueza, 
 
 
   
 
   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef53d19f59bd7d6b4caf2490a46cc89c4e9bbae4176cf63adc74ba099875f0fa

Documento generado en 19/05/2023 02:30:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


